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Núm. 

,~ eñor 
~,residente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Preside::..te: 

Ciudad Trujillo, 
:,istrito -e Santo Domingo 

Tengo ~1 hunor de informar a ese al.te cuerpo que conce­
dido ya el lgreemen de estilo por el Jobi :_.rno de la Repúbli­
ca Francesa he designado al doctor Manuel Pastoriza Valverde 
oara el car6c de -- viado ~---rc:. ordinario J Ministro Plenipoten­
ciario de la Re 1, úbl ica Domini :? ':"'.Ila en Parí i:; • 

A lo largo de la centuria de vida inde¡endiente nuestras 
relaciones diplomáticas, espirituales y mercantiles con la i­
lustre ... -aciCn .i;-'rancesa e mantuvieron ininter 21idas, salvan­
do todas la;;; vicisitude,· . 

Con verdadero dolor para sus sentimientos de amistad ad 
miraci6n hacL:.. ..:ran ··ia hubo de contemplar el pueblo dominica­
no -en la guerra venturosamente terminada en Europa con nues­
tra victoria- cómo la tierra francesa de labranzas felices y 
famosos viñedos, de vida pacífica e industriosa, de paisajes 
risueños y acogedores, de ciudades como joyeles deslumbrantes 
labra.dos por secular orificia de arte e historia, era anegada, 
una. vez más, en la espantosa marea de una invasi6n éxtraffa y e­
nemiga ('""ue ::..hog6, momentáneame~ te, su libertad. 

El Gobierno Dominicano que, fiel a sus principios y con­
vicciones, sólo podía sostener el diálogo con un lstado fran­
cés legítimo y surgido de la libérrima voluntad del pueblo, 
hubo de evitar y eludir, tanto tiempo cuanto duraron aqmlla11. 
aciagas y anormales circunstancias, todo contacto y correopon­
dencia no sólo con los brutales ocupantes del territorio fran­
cés, usurpacores de la inalienable soberanía de aquella Naci6n 
sin con s s asiste tes y col~torador ~. 

Pero el genio :i ue nutri6 con la oavia fecunda de su Gran 



~ ~''.il SENADO 
REPUBLICA DOM,NICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Revoluci6n política los ideales redentores de los pueblos opri­
midos y con la exquisita llama de su cultura ilumin6 el pensa­
miento y el arte del Mundo, no podía declinar ni obscurecerse al 
brutal impulso de la fuerza ciega ni por las torvas maquinacio­
nes dispuestas a deformarlo y cohibirlo en la servidumbre y,pa­
sados los amargos días de prueba y tribulaci6n, no bien los glo­
riosos ejércitos combinados de los Estados Unidos y de Inglater­
ra, en una de las más extraordinarias y mejor concebidas opera­
ciones de guerra de todos los tiempos, iniciaron la recuperaci6n 
del Continente, de los rescoldos eternos del alma de Francia re­
nació vigorosa de heroísmo y abnegaciones la vida fecunda del 
pueblo inmortal que supo pasear por el haz de la tierra la lum­
bre inextinguible de los más altos y generosos ideales humanos. 

El Gobierno Dominicano que se apresur6 a dar calidad di­
plomática a una representaci6n de los franceses que luchaban por 
la reconquista de su Patria, quiere en esta hora en que ya es 
duefia de sus gloriosos destinos, y como homenaje a todos los sa­
crificios y resoluciones que Francia llev6 a cabo en pro de la 
causa común de las Naciones Unidas, fortificar las relaciones y 
vínculos que enlazaron siempre a nuestros dos pueblos. 

En su virtud y de conformidad con el art ulo 49, inciso 
quinto de la Constituci6n del Estado, me perm· o recabar la a­
probaci6n del Senado de ]a República para el mbramierrto diplo­
mática del doctor °"""""'~ astoriza Valverde o o Enviado Extra­
ordinario y IJ:in · ro Plen1 otenciario en Fra · 
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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de julio, 1945.-

El Honorable Señor Presidente de la República 
me ha dado encargo de avisarle recibo de su oficio 
Núm. 387, fechado a 5 del corriente y de la Reso­
luci6n que aprueba el nombramiento del Dr. Manuel 
Pastoriza Valverde como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Francia, la cµal ha 
sido registrada con el Núm. 940. 

Le saluda muy atentamente, 

J atlle, 
Secreta stado de la 

encía 

hc/h 


